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OPINIÓN 
 
1. La Convención regula la incorporación en el contrato y la interpretación de cláusulas que estipulan 
el pago de una suma de dinero para el caso de incumplimiento del contrato (“la suma convenida”). 
 
2. De acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad del artículo 6, las partes pueden derogar la 
aplicación de los artículos 74 – 79 CISG mediante la inclusión de tales cláusulas. 
 
3. Con excepción de los requisitos de forma, la CISG no excluye la aplicación de las normas de derecho 
interno destinadas a proteger al deudor.  
 
4. (a) Las normas destinadas a proteger al deudor, basadas en nociones como razonabilidad, 
desmesura o proporcionalidad, deben aplicarse de acuerdo a un estándar internacional. Este estándar 
debe ser desarrollado sobre la base de los principios subyacentes de la CISG. 
 
    (b) En un contexto internacional, las sumas convenidas no violan tales normas por el simple hecho 
de que obliguen al deudor a cumplir. 
 
5. La cuestión de si un impedimento exonera al deudor del pago de la suma convenida constituye, en 
primer lugar, un tema de interpretación del contrato, a resolver conforme a los artículos 8 y 9 CISG. A 
menos que las partes estipulen otra cosa, el artículo 79(1) CISG exonera al deudor de la obligación de 
pagar la suma  convenida. 
 
6. Cuando el acreedor ha contribuido al incumplimiento del deudor, desencadenando el pago de la 
suma convenida, el artículo 80 CISG impide el cobro de dicha suma en la medida en que el acreedor ha 
causado el incumplimiento. 
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7. El incumplimiento en la adopción de medidas razonables para mitigar la pérdida (Artículo 77 CISG), 
no afecta el monto a recuperar en concepto de suma convenida. 
 
8. La relación entre la suma convenida y los remedios previstos por la CISG para el supuesto de 
incumplimiento del contrato plantea una cuestión de interpretación del contrato bajo los Artículos 8 y 
9  CISG. A menos que las partes acuerden de otra forma, se aplicarán  las siguientes reglas: 
 
   (a) El cumplimiento específico puede  reclamarse además  de la suma convenida a menos que dicha 
suma se haya pactado como sustitutiva del incumplimiento contrato. 
 
   (b) La resolución del contrato no afecta el pago de la suma convenida (Artículo 81(1) CISG). 
 
   (c) No se pueden reclamar daños y perjuicios además de  la suma convenida.  
 

_________________ 

 

COMENTARIOS 

1. La Convención  regula la incorporación en el contrato y la interpretación de cláusulas que estipulan 

el pago de una suma de dinero para el caso de incumplimiento del contrato (“la suma convenida”). 

La regla 1 repite el punto de visto incontrovertido de los artículos 14 – 24 CISG, que regulan la 

incorporación de una suma convenida.1 

2. De acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad del artículo 6, las partes pueden derogar la 

aplicación de los artículos 74 – 79 CISG mediante la inclusión de tales cláusulas. 

2.1 Perspectiva comparada 

2.1.1 Los contratos de compraventa suelen incluir con frecuencia pactos de pago de una suma de dinero 

para el caso de incumplimiento de una obligación. En la  actualidad, las partes son libres de incluir tales 

cláusulas en los países de tradición continental-romanista,2 y los montos desmesurados suelen estar, por 

lo general,3 sujetos a reducción.4 Los sistemas jurídicos nórdicos a su vez, reconocen el concepto de 

sumas convenidas, aunque no hay reglas específicas en su legislación aplicable a los contratos.5 En 

términos de su validez, los sistemas nórdicos tratan este tipo de cláusulas como cualquier otra cláusula 

del contrato. Esto implica que las disposiciones que permiten la modificación de términos irrazonables 

del contrato autorizan a modificar cláusulas en las que la suma convenida sea excesiva.6 

2.1.2 En jurisdicciones del Common Law la distinción entre cláusulas penales y aquellas que contemplan 

una indemnización anticipada de los daños y perjuicios (“cláusulas de indemnización”) reviste mayor 

importancia que en las jurisdicciones de la órbita continental-romanista. El Common Law tradicional 

niega exigibilidad a aquellas cláusulas que actúan in terrorem, a las que considera penalidades, 

prohibición que se origina en las medidas que tomaban los tribunales de equidad ingleses contra las 
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obligaciones penales (“penal bonds”); por otro lado, los países del Common Law consideran válidas las 

cláusulas de indemnización.7 Lo que los tribunales de los países del Common Law exigen, para ponerlo 

de manera simple, es que la suma convenida constituya una genuina estimación de la pérdida. Este 

enfoque es adoptado en la actualidad por otros ordenamientos jurídicos cuya tradición se origina en el 

Common Law,8  a pesar de que hay algunas notables excepciones9 aún dentro de la órbita del Common 

Law10. 

2.1.3 Los países de tradición jurídica mixta se encuentran divididas sobre el tema de la validez de 

cláusulas con sumas convenidas. Las Filipinas y África del Sur han establecido reglas similares a los países 

de derecho continental-romanista.11 Aunque algo ambiguo, el mismo enfoque se puede inferir en 

Israel.12 Escocia tradicionalmente ha seguido el enfoque de Inglaterra,13  pero conforme al esperado 

proyecto de ley sobre Clausulas Penales (Escocia), los tribunales pueden modificar el monto que resulte  

manifiestamente desmesurado.14 

2.1.4 Los primeros pasos de armonización internacional fueron dados en 1973 en la Convention Benelux 

Relative à la Clause Pénal. Justo después de la adopción de la CISG, la CNUDMI en 1983 finalizó la 

elaboración de las Normas Uniformes sobre Cláusulas Contractuales por las que se Establece una Suma 

Convenida en Razón de la falta de cumplimiento (“Reglas de la CNUDMI sobre Sumas Convenidas”). 

Estas reglas fueron sucedidas en 1994, 2004 y 2010 por el artículo 7.4.13 de los Principios UNIDROIT 

sobre Contratos Comerciales Internacionales (“PICC”); en 1999 por el artículo 9:509 de los Principios 

Europeos de Derecho Contractual; y en 2009 por el artículo III.–3:712 del Proyecto de Marco Común de 

Referencia. El enfoque tomado por las Reglas de la CNUDMI sobre Sumas Convenidas y sus seguidoras 

dispensa de la distinción entre cláusulas penales y cláusulas de indemnización. En cambio, se convalidan 

todas las cláusulas de sumas convenidas, sujetas a reducción en casos de desmesura.15 Un enfoque 

esencialmente idéntico fue adoptado por el artículo 170 del Código Europeo de los Contratos publicado 

en 2001 por la Iniciativa Gandolfi.16 

2.2 La Posición de la CISG 

La regla 2 de esta Opinión reconoce la frecuencia con la que se utilizan las cláusulas de sumas 

convenidas y reitera la libertad de las partes para incluir tales cláusulas en el contrato. Los tribunales 

judiciales y arbitrales han fundamentado este principio en el artículo 6 CISG17 o en el artículo 45(2) 

CISG18. Debido a que las cláusulas penales y de indemnización se encuentran inseparablemente 

interconectadas con el derecho de daños y perjuicios, tales cláusulas afectan los artículos 74 – 77, 79, 80  

CISG. 

3. Con excepción de los requisitos de forma, la CISG no excluye la aplicación de las normas de derecho 
interno destinadas a proteger al deudor.  
 
3.1 La regla 3 cubre la interacción de la CISG y las normas internas sobre protección del deudor. 

3.2 Los ordenamientos jurídicos han desarrollado mecanismos diversos destinados a proteger al deudor. 

Dichos mecanismos pueden resumirse en aquellos que establecen requisitos formales específicos con el 

cual deben revestirse las cláusulas por sumas convenidas; aquellos que fijan un monto máximo para 
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tales sumas; los que niegan la ejecución de dichas cláusulas por sumas convenidas por considerarlas 

penalidades; y aquellos ordenamientos jurídicos que disponen de mecanismos de reducción de sumas 

excesivas. Aún más, el deudor puede encontrarse protegido por disposiciones generales que lo 

exoneran de la responsabilidad de pagar dichas sumas. 

3.3 Desde la perspectiva de la CISG, todos estos mecanismos de protección conciernen a la validez de 

sumas convenidas. En donde las normas de derecho interno establecen sumas fijas para sumas 

convenidas,19 dichas disposiciones determinan hasta qué punto una suma convenida es válida. En 

aquellos ordenamientos en los que se niega la ejecución de las sumas convenidas al ser clasificadas 

como una penalidad,20 la función que juega la cláusula es lo que determina su validez. En los 

ordenamientos jurídicos que prevén la reducción de sumas desmesuradas, tales disposiciones 

determinan hasta qué punto una suma convenida tiene validez. Debido a que a la CISG no le conciernen 

las cuestiones de validez – artículo 42(a) CISG– los mecanismos internos de protección del deudor por lo 

general se siguen aplicando a las cláusulas de sumas convenidas incorporados a  contratos que se rigen 

por la CISG. 

3.4 Los tribunales judiciales y arbitrales, por lo tanto, han aplicado correctamente los mecanismos de 

derecho interno destinados a proteger al deudor de sumas convenidas cuando dichas cláusulas fueron 

incorporadas a contratos regidos por la CISG.21 En particular, se ha negado que un mecanismo de 

reducción de la suma convenida pueda basarse en los artículos 8 y 77 CISG.22 Se sostuvo en un caso, sin 

embargo, que el mecanismo de reducción establecido en el artículo 7.4.13(2) PICC 1994 satisface los 

requisitos de “uso comercial” al que se refiere el artículo 9(2) CISG, en base al cual se autorizó tal 

reducción.23 

3.5 La regla 3 contiene una excepción a la regla general aplicable a los requisitos de forma impuestos 

por el derecho interno. Dichos requisitos no son aplicables al tomarse en cuenta el artículo 11 CISG. 

Algunos ordenamientos jurídicos, especialmente los de Europa del Este y Asia Central, han establecido 

requisitos de forma específicos que deben ser cumplidos por las cláusulas que pacten sumas 

convenidas.24 El artículo 4(2)(a) CISG, sin embargo, cede las cuestiones de validez en favor del derecho 

interno aplicable, “salvo disposición expresa en contrario de la presente Convención ”. El artículo 11 

CISG, el cual establece la libertad de forma, es unánimemente percibido como una excepción, esto es, 

esta disposición de la CISG es la que rige cuestiones de validez. 

3.6 Alguna jurisprudencia ha sostenido que los requisitos de forma aplicables específicamente a las 

sumas convenidas continúan siendo aplicables a pesar de lo dispuesto en el artículo 11 CISG, ya que la 

Convención no contiene ninguna disposición sobre sumas convenidas.25 El mejor punto de vista, sin 

embargo, es adoptado por la regla 3, otorgando al artículo 11 CISG un significado amplio, eliminando los 

requisitos de forma del derecho interno para contratos de compraventa, o cualquiera de sus cláusulas, 

regidas por la CISG, a menos que los artículos 90 y 96 CISG lleven a otro resultado. 

 



6 
 

4. (a) Las normas destinadas a proteger al deudor, basadas en nociones como razonabilidad, 
desmesura o proporcionalidad, deben aplicarse de acuerdo a un estándar internacional. Este estándar 
debe ser desarrollado sobre la base de los principios subyacentes de la CISG. 
 
    (b) En un contexto internacional, las sumas convenidas no violan tales normas por el simple hecho 
de que obliguen al deudor a cumplir. 
 

4.1 General 

4.1.1 La regla 4 se refiere a la evaluación que hace el derecho interno de las cláusulas con sumas 

convenidas, como se describe en la regla 3, incorporadas a contratos regidos por la CISG. 

Independientemente del enfoque tomado por cada ordenamiento, la cuestión de fondo siempre 

consiste en determinar hasta qué punto dicha cláusula puede ser convalidada. Desde una perspectiva 

funcional, algunos ordenamientos deciden invalidar completamente las cláusulas con sumas convenidas, 

mientras que otras  las invalidan parcialmente reduciendo el monto de la suma convenida. Por lo tanto, 

conforme a algunos ordenamientos jurídicos, dichas cláusulas son válidas en su totalidad, aunque 

sujetas a límites impuestos por la moral y las buenas costumbres, lo que en definitiva implica una 

cuestión de validez. 

4.1.2 El mecanismo de protección más conocido en contra de la validez de las sumas convenidas 

consiste en declararlas inválidas por comportar una penalidad o reducir su monto cuando éste es 

considerado excesivo. Como fue indicado anteriormente,26 el primer enfoque es primeramente 

adoptado por los sistemas jurídicos del Common Law, mientras que el segundo es típico en los países de 

tradición continental-romanista, países nórdicos, aquellos de tradición jurídica mixta, y es también la 

postura adoptada en los instrumentos internacionales.  

4.1.3 Independientemente del enfoque individual tomado en cada ordenamiento, la cuestión principal 

consiste en determinar hasta qué punto la cláusula puede ser mantenida dentro del contrato. Desde una 

perspectiva funcional, algunos sistemas legales invalidan dichas cláusulas completamente mientras que 

otros las invalidan parcialmente, reduciendo el monto de las sumas convenidas;  por lo tanto, 

nuevamente, algunos ordenamientos jurídicos invalidan dichas cláusulas en su totalidad, con sujeción a 

límites impuestos por la moral y las buenas costumbres, lo que en el fondo es una cuestión de validez. 

4.2 Interpretación de las evaluaciones que hace el  derecho Interno en contratos regidos por la CISG 

4.2.1 La CISG es parte del derecho de cada Estado Contratante. En particular, la CISG constituye el 

derecho nacional aplicable a las compraventas internacionales. Por lo tanto, cuando cabe recurrir al 

derecho interno para suplementar las reglas aplicables a la compraventa internacional, es necesario 

interpretar dicho derecho interno de tal manera que refleje una dimensión internacional de la 

compraventa. En otras palabras, una cláusula que puede ser considerada irrazonable en compraventas 

puramente domésticas no es necesariamente irrazonable en un plano internacional. 

4.2.2 De esto se sigue que cuando se aplican estándares tales como razonabilidad,  proporcionalidad o si 

una suma convenida es una genuina estimación previa de la pérdida sufrida, dichos criterios deben 
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practicarse conforme a un estándar internacional derivado de la CISG. Para ponerlo en términos 

tradicionales en aquellos ordenamientos jurídicos que prohíben las sumas convenidas por considerarlo 

una penalidad: Si una suma estipulada es una genuina estimación previa de la pérdida – lo que al final 

siempre conlleva un examen de razonabilidad – no debe determinarse conforme a la jurisprudencia 

interna sino a la luz de lo que sea razonable en el comercio internacional. Y para ponerlo en términos 

tradicionales en aquellos sistemas que recurren a mecanismos de reducción: Si una cláusula es 

desmesurada bajo las circunstancias, y por tanto debe ser reducida en su monto, es una cuestión que no 

debe decidirse a la luz de lo que se considera desmesurado en contratos internos, sino que se 

determinará aplicando un estándar internacional. 

4.3 El estándar de la CISG  

4.3.1 Determinar el estándar establecido por la CISG significa interpretar la Convención conforme al  

artículo 7(1) CISG. Es necesario determinar si la posibilidad de inducir el cumplimiento mediante el pago 

de una suma convenida constituye un estándar internacional establecido por la CISG, i.e., si la 

autonomía de las partes provee una justificación suficiente en el comercio internacional para facultar a 

las partes a inducir el cumplimiento de esa manera. 

4.3.2 La posibilidad de inducir el cumplimiento mediante el pago de una suma convenida es reconocida 

por la mayoría de los ordenamientos jurídicos de tradición continental-romanista, las llamadas 

jurisdicciones mixtas, los sistemas legales de los países nórdicos y por los instrumentos internacionales. 

El mandato del artículo 7(1) CISG requiere que dicho estándar también sea aceptado por los 

ordenamientos jurídicos que adoptan un criterio diferente. Esto se relaciona con aquellos sistemas 

legales que protegen al deudor negando la ejecución de cláusulas caracterizadas como penalidades. En 

este caso se justifica considerar si la determinación acerca de si la suma convenida constituye una 

genuina estimación previa de la pérdida sufrida en contratos de compraventa internacional también 

incluya una estimación de si el pago de dicha suma puede inducir el cumplimiento por la contraparte.  

4.3.3 Un análisis más profundo acerca de la historia detrás de estas cláusulas en los países del Common 

Law revela que la regla tradicional ha sido vista como una rara excepción al principio general de libertad 

contractual, siendo percibida como una reliquia de los tribunales de la “Equity” en Inglaterra, que 

apuntaban a proteger deudores de obligaciones penales.27 El enfoque tradicional del Common Law ha 

sido etiquetado como una anomalía,28 su razón de ser calificada de ‘misteriosa,’29  siendo todavía hoy en 

día ‘uno de los misterios del common law’30, lo que en el fondo no deja de ser un ‘anacronismo, 

especialmente en casos en que empresas comerciales son las que se enfrentan a ambos lados del 

contrato’31. Una ruta similar ha sido establecida por Lord Diplock en Robophone Facilities Ltd v Blank: 

‘No voy a hacer ningún intento, en el que muchos otros han fracasado, en racionalizar esta regla del 

common law. Parece ser sui generis.’32 Otros hacen referencia a un ‘accidente de la historia del 

derecho’.33 

4.3.4 Aun más, se ha ido aceptando la noción de que el derecho de daños protege el interés en la 

ejecución de las obligaciones contractuales y no simplemente una ecuación económica. En discusiones 

en derecho comparado este desarrollo ha sido típicamente descrito como un cambio en el paradigma de 
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‘principio de beneficios económicos’ al ‘principio de cumplimiento’.34 Bajo este último principio, el 

derecho de daños se considera como un medio para el cumplimiento de obligaciones.35 

4.3.5 Un ejemplo es Attorney-General v Blake.36 La mayoría de los Lores razonaron que ‘el derecho 

reconoce que los daños no son siempre un remedio suficiente por el incumplimiento del contrato. […] 

Aun cuando se otorgan daños y perjuicios, el derecho no se adhiere servilmente al concepto que la 

compensación puede medirse exclusivamente en términos financieros. Cuando las circunstancias lo 

requieren, los daños también pueden mensurarse con referencia al beneficio obtenido por el que hace 

el daño.’37 Un comentarista ha hecho notar que  una suma convenida que dispone la eliminación de 

beneficios derivados del incumplimiento del contrato podría claramente incumplir con la noción 

tradicional de una cláusula de indemnización, pero ‘parece extraño eliminar tal cláusula como penalidad 

por lo menos en una situación en donde los tribunales estarían dispuestos a otorgar una suma de dinero 

en concepto de utilidades o daños restitutorios’.38 

4.3.6 Una prueba más fehaciente acerca de un cambio de percepción en el derecho de daños – aunque 

no relacionada directamente con los contratos de compraventa internacional – se puede inferir de la  

tendencia creciente a otorgar o sugerir la concesión de daños punitivos, aún en los supuestos de 

incumplimiento contractual.39 

4.3.7 Poniendo en conjunto estos cambios, se puede entrever un cambio en el futuro cercano a la 

excepción de los pactos por sumas convenidas al principio general que los términos pactados libremente 

han de ser estrictamente cumplidos. Por lo tanto, en la medida en que la CISG impone una evaluación 

de razonabilidad acerca de si una cláusula de suma convenida constituye una estimación previa de la 

pérdida, dicha cláusula no debería ser considerada irrazonable por el sólo hecho de inducir el 

cumplimiento de la obligación. En cambio, debería reprobarse la razonabilidad de una cláusula de suma 

convenida si el monto pactado carecería de proporción con el objetivo perseguido, i.e., cuando dicho 

monto sea desproporcionado en el contexto de la relación contractual. 

4.3.8 Por lo tanto, las cláusulas disponiendo sumas convenidas en contratos regidos por la CISG deben 

ser generalmente confirmadas independiente de la función que ellas asuman. La evaluación de derecho 

interno acerca de la validez de dichas cláusulas debe emplear un estándar de razonabilidad que debe 

emprenderse en el contexto de la CISG. Dicho contexto dispone que el propósito de asegurar el 

cumplimiento de la obligación no determina, por sí solo, que dichas cláusulas no sean razonables. Sin 

embargo, la CISG no contempla ni regula las consecuencias jurídicas que siguen a la determinación de su 

irrazonabilidad – esto es, el hecho de que no constituyan una genuina estimación previa de la pérdida, o 

que el monto pactado sea desmesurado. El derecho interno es el que rige este punto de manera 

exclusiva.  
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5. La cuestión de si un impedimento exonera al deudor del pago de la suma convenida constituye, en 
primer lugar, un tema de interpretación del contrato, a resolver conforme a los artículos 8 y 9 CISG. A 
menos que las partes estipulen otra cosa, el artículo 79(1) CISG exonera al deudor de la obligación de 
pagar la suma  convenida. 
 

5.1 La regla 5 se refiere a la situación que se presenta cuando el incumplimiento del deudor, que 

desencadena el pago de la suma convenida, fue causada por un impedimento que escapa al control del 

deudor y que éste no pudo prever ni tampoco evitar sus consecuencias. En tales circunstancias, en 

ausencia de un acuerdo en contrario, el artículo 79 CISG exonera al deudor del pago de daños y 

perjuicios. La regla 5 provee el mismo resultado con respecto a la obligación de pagar sumas convenidas. 

5.2  Los esfuerzos en la Conferencia de Viena por extender expresamente la aplicación del artículo 79 de 

la CISG de manera expresa a la obligación de pagar sumas convenidas no fueron exitosos.40 En la 

jurisprudencia disponible sobre la CISG, este problema sólo se presentó en un caso, pero el tribunal dejó 

el tema sin responder en razón de que la cuestión era irrelevante para decidirlo.41 El artículo 7(1) CISG 

establece que su interpretación exige prestar debida consideración al carácter internacional de la CISG. 

En la medida en que tanto el artículo 5 de las Reglas de la CNUDMI sobre Sumas Convenidas, como el 

comentario oficial 2 sobre al artículo 7.4.13 PICC y la gran mayoría de ordenamientos internos hacen 

responsable al deudor por el pago de la suma convenida siempre y cuando éste sea responsable del 

incumplimiento, el artículo 79 CISG debe ser interpretado – en ausencia de alguna indicación en 

contrario por las partes – en el sentido de liberar al deudor del pago de dicha suma cuando se 

encuentren reunidos los requisitos del artículo 79 CISG.42 

6. Cuando el acreedor ha contribuido al incumplimiento del deudor, desencadenando el pago de la 

suma convenida, el artículo 80 CISG impide el cobro de dicha suma en la medida en que el acreedor ha 

causado el incumplimiento. 

6.1 La regla 6 contempla la situación en la que el deudor de la suma convenida ha contribuido al 

incumplimiento de la obligación. Esto puede ocurrir, por ejemplo, cuando un comprador FOB se 

encuentra en retraso en nombrar la embarcación o presta instrucciones incorrectas con respecto a los 

puntos de carga y horarios de entrega o recepción de las mercaderías, ocasionando un retraso. En este 

supuesto el artículo 80 CISG impide que la parte agraviada pueda ser indemnizada por el incumplimiento 

en la medida en que haya contribuido a que éste haya ocurrido.  

6.2  La regla 6 aclara que el artículo 80 también se aplica a la obligación de pagar una suma convenida. 

Por lo tanto, la contribución del acreedor en el incumplimiento debe reflejarse proporcionalmente en 

una reducción de la suma convenida. 

7. El incumplimiento en la adopción de medidas razonables para mitigar la pérdida (artículo 77 CISG), 

no afecta el monto a recuperar en concepto de suma convenida 

7.1 La regla 7 se ocupa de la interacción entre la regla general de mitigar las pérdidas y el pago de una 

suma convenida en el supuesto de incumplimiento del deudor. La CISG claramente distingue entre la 

contribución del acreedor al incumplimiento y el deber de mitigar pérdidas incurridas. Por empezar, a 
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diferencia del artículo 80 CISG, el artículo 77 CISG no tiene ningún impacto sobre la obligación de pagar 

la totalidad de la suma convenida. Bajo la CISG la falta del acreedor en mitigar su pérdida carece de 

impacto en el monto que debe pagar el deudor. La suma convenida debe pagarse independientemente 

de si el acreedor ha sufrido una pérdida real. Si el hecho de haber sufrido una pérdida genuina es por lo 

general irrelevante, tampoco reviste relevancia si dicha pérdida ha sido o no ha sido mitigada. Los 

artículos 74 – 77 CISG contemplan el cálculo de los daños y perjuicios, pero al acordar el pago de una 

suma convenida las partes se han ocupado con antelación de determinar el monto de la indemnización. 

El artículo 77 CISG prevé un mecanismo de reducción de dicha suma.43 

7.2  Si el artículo 77 CISG fuera relevante para determinar la cantidad de la suma convenida que debe 

abonar el deudor, cabría entonces determinar cuál ha sido la pérdida real y la cantidad que puede dejar 

de abonarse. Estas cuestiones son propensas a provocar disputas entre las partes, obstaculizando una 

resolución rápida y eficiente del conflicto, lo que conspira contra el propósito de la inclusión de una 

suma convenida. En las discusiones mantenidas a nivel del derecho interno sobre esta cuestión, se ha 

mantenido que la noción de cláusula de indemnización y la obligación de mitigar los daños son 

fundamentalmente diferentes, sin que uno influya sobre el otro.44 

7.3 Todo parece indicar que es preferible dejar a criterio del acreedor si tomar medidas para mitigar el 

daño sufrido. El incentivo económico para tomar medidas encaminadas a mitigar el caño causado o que 

podría causarse es reducir la pérdida real y recuperar la totalidad de la suma convenida.45 El riesgo 

económico que corre el acreedor al no adoptar medidas que reduzcan la pérdida real es que dicha 

pérdida exceda el monto de la suma convenida, no pudiendo el acreedor  recuperar la cantidad 

restante. 

8. La relación entre la suma convenida y los remedios previstos por la CISG para el supuesto de 

incumplimiento del contrato plantea una cuestión de interpretación del contrato bajo los Artículos 8 y 

9  CISG. A menos que las partes acuerden de otra forma, se aplicarán  las siguientes reglas: 

   (a) El cumplimiento específico puede  reclamarse además  de la suma convenida a menos que dicha 

suma se haya pactado como sustitutiva del incumplimiento contrato. 

   (b) La resolución del contrato no afecta el pago de la suma convenida (Artículo 81(1) CISG). 

   (c) No se pueden reclamar daños y perjuicios además de  la suma convenida.  

8.1  En general 

8.1.1 La regla 8 contempla la relación entre la obligación de pagar la suma convenida, como 

consecuencia del incumplimiento, y los otros derechos y acciones o “remedios” disponibles en caso de 

incumplimiento del contrato. 

8.1.2 Este tema no involucra una cuestión de validez,46 razón por la cual, a pesar de algunas opiniones 

en contrario,47 debe regirse por el derecho interno aplicable. La esfera de aplicación de la CISG es un 

punto regido exclusivamente por la propia Convención, por lo que también se rige exclusivamente por 

ella lo que atañe a las acciones disponibles en caso de  incumplimiento del contrato. Claro que son las 
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partes quienes cuentan con la facultad de determinar cuáles son los derechos y acciones de las que 

pueden disponer (artículo 6 CISG),48 sujeto a las barreras establecidas por el derecho interno aplicable 

(artículo 4(2)(a) CISG). El primer paso es por tanto interpretar la cláusula en disputa a la luz de los 

artículos 8 y 9 CISG.49 Si esto no lleva a una solución, se aplicarán las reglas siguientes. 

8.2 Cumplimiento específico 

8.2.1 Los ordenamientos jurídicos coinciden que la mera presencia de sumas convenidas no excluye, por 

sí misma, la posibilidad de obtener el cumplimiento específico de la obligación.50 En aquellos supuestos 

en que la suma convenida fue pactada precisamente para remediar el incumplimiento total del contrato 

(tal como, por ejemplo, la falta de entrega de las mercaderías),  la mayoría de los sistemas legales 

disponen que el acreedor no puede reclamar, de manera acumulativa, la suma convenida y el 

cumplimiento específico,  ya que esto conllevaría un recupero doble.51 

8.2.2 Pero en aquellos supuestos en que la suma convenida es incorporada para remediar el 

cumplimiento deficiente, el acreedor puede acumular el  pago de la suma convenida y el cumplimiento 

específico.52 Este es el caso que se presenta cuando la suma convenida ha sido estipulada para 

compensar la demora en el cumplimiento de las obligaciones, cuestión que se ha presentado en la vasta 

mayoría de casos que tratan sobre sumas convenidas bajo la CISG. 

8.2.3 Una interpretación de la Convención bajo el Artículo 7(1) CISG tomando consideración al carácter 

internacional de la CISG sugiere que este punto de vista sobre cumplimiento específico también debe 

ser adoptado como una regla por omisión bajo la Convención. 

8.3 Resolución del Contrato 

8.3.1 Bajo la regla 8 b) La resolución del contrato no impide al acreedor recuperar la suma convenida por 

incumplimiento del contrato. Esto es consistente con el concepto general de la CISG en permitir 

combinar, en caso de incumplimiento del contrato, su resolución y los daños y perjuicios ocasionados 

por dicho incumplimiento. 

8.4 Daños y perjuicios 

8.4.1 La Regla 8 c) aclara que, a menos que las partes pacten lo contrario, el acreedor no podrá 

recuperar cualquier pérdida que exceda la suma convenida. La cuestión involucra, en primer lugar, una 

interpretación del acuerdo de las partes bajo los artículos 8 y 9 CISG. 

8.4.2  La relación entre la obligación de pago de la suma convenida y el derecho a recuperar daños y 

perjuicios por incumplimiento de contrato recibe una respuesta dividida en el derecho interno de los 

diversos países. Según un punto de vista, el acreedor de la suma convenida no debe tener derecho a 

cualquier pérdida adicional,53 excepto en casos típicos en los que la conducta del deudor ha sido 

maliciosa o fraudulenta.54 En otros países los tribunales le otorgan la posibilidad al acreedor de 

incrementar el monto de la suma convenida. Dentro de esta perspectiva, en algunos  sistemas los 

tribunales cuentan con amplia discreción, no quedando la facultad de ajustar la suma convenida a 

clasificación alguna.55 En algunos ordenamientos jurídicos, empero, la posibilidad de ajustar la suma 
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convenida se limita a aquellos supuestos en los que el monto fijado resulta manifiestamente bajo 

(‘dérisoire’, ‘ínfimo’).56 En sistemas que prohíben cláusulas penales, el deudor no puede invocar lesión o 

abuso en el caso de que la suma convenida sea irrazonablemente baja,57 relegando al acreedor a una 

reclamación ordinaria para daños y perjuicios. 

8.4.3  Conforme a otro punto de vista, se permite el reclamo de daños y perjuicios adicionales, monto 

que puede ser compensado contra la reclamación por omisión.58 

8.4.4 A nivel internacional, las Reglas de la CNUDM sobre Sumas Convenidas persiguen un equilibrio 

entre ambas posturas con relación a la posibilidad de reclamar daños y perjuicios que excedan el monto 

de la suma convenida. En primer lugar, el artículo 7(1) de dichas reglas expresa que no se podrán 

reclamar daños adicionales en la medida en que dicha pérdida ha sido cubierta por la suma convenida. 

Esta posición se conforma con la postura del derecho interno que habilita la compensación de la suma 

convenida y el daño efectivamente sufrido. De esto se sigue, a contrario, que “en la medida” en que la 

suma convenida no cubra el daño sufrido, puede perseguirse una compensación por esa pérdida. La 

postura intermedia es expresada en el artículo 7(2) de las Reglas de la CNUDMI sobre Sumas 

Convenidas, que habilita el recupero de daños y perjuicios adicionales solamente en la medida en que la 

pérdida “exceda de manera sustancial” la suma convenida. 

8.5.5  En este contexto, queda entonces a criterio de las partes prever una disposición especial para 

cubrir este punto. Resulta altamente recomendable recurrir a expresiones tales como “con exclusión de 

cualquier otro reclamo” or “sin perjuicio de otros reclamos”.  La Convención, en base a su artículo 6 

CISG, no presenta obstáculo alguno a estos pactos.59 Sin embargo, el derecho interno aplicable puede 

adoptar una postura diferente, invalidando cláusulas que permitan recuperar la suma convenida y daños 

adicionales por incumplimiento del contrato.60 

8.4.6  Por lo tanto,  no pueden recuperarse daños adicionales bajo la CISG, ya que el pago de la 

suma convenida es el único remedio disponible, sin que sea permisible un recupero adicional en 

base a la autorización del derecho interno a que los tribunales judiciales y arbitrales la otorguen. El 

resultado obtenido bajo la Convención no puede ser tergiversado por el derecho interno. Si la suma 

convenida resulta ser irrazonablemente bajo, nada impide a que el derecho interno invalide dicha 

cláusula en base a doctrinas como la “lesion”, “unconscionability”, o conceptos similares. 
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